
DECRETO 57/2000, de 21 de marzo, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se mo-
dificaron la denominación y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, asignando a la Consejería de Obras Públicas y Turis-
mo las competencias en materia de infraestructuras que tenía la
anterior Consejería de Obras Públicas y Transportes y las compe-
tencias que en materia de turismo tenía atribuidas la anterior
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. En conse-
cuencia, por Decreto 94/1999, de 29 de julio, quedó establecida
la vigente estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.

La creación de la nueva Consejería de Obras Públicas y Turismo
obliga a reordenar las estructuras de personal, por lo que es con-
veniente aprobar unas nuevas relaciones de puestos de trabajo, in-
cluyendo la creación del Servicio de Asuntos Generales en la Secre-
taría General Técnica y del Servicio de Planificación en la Direc-
ción General de Infraestructuras, además de otras modificaciones
conducentes a optimizar los servicios a prestar.

Por otra parte, mediante este Decreto se modifica la relación de
puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de Extrema-
dura para adecuar la estructura de puestos de dicha naturaleza,
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, a las
que tienen establecidas el resto de las Consejerías.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que

se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de marzo
de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se aprueban las relaciones de puestos de tra-
bajo, dotados presupuestariamente, de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, se-
gún figura en Anexo I y en Anexo II, respectivamente.

ARTICULO SEGUNDO.–Se aprueba la modificación de la relación de
puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de Extrema-
dura, según figura en Anexo III para la creación de un puesto de
trabajo de naturaleza eventual.

DISPOSICION ADICIONAL.–Se modifica el Decreto 94/1999, de 29
de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Conse-
jería de Obras Públicas y Turismo, en el particular de la creación
del Servicio de Asuntos Generales en la Secretaría General Técnica
y del Servicio de Planificación en la Dirección General de Infraes-
tructuras.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 106/1996,
de 2 de julio, por el que se aprueban las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Extremadura,
exclusivamente en lo referido a los puestos que quedaron adscritos
a la actual Consejería de Obras Públicas y Turismo.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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